
solo lo cobran al respecto de lo que les corresponderían 
en cuartel; sino que se les dan ciertas comisiones para 
que le cobren como en activo servicio.

En cuanto al arreglo de la Secretaría de Guerra, el 
Sr. López Domiuguez ha manifestado ya algo en punto á 
la duplicidad que existe con las Direcciones y los nego
ciados de la Secretaría. S. S., que viste el uniforme mili
tar, no ha podido ir en esta cuestión muy lejos; pero yo 
que soy paisano puedo decir que encuentro muy larga la 
tramitación que tienen todos los asuntos, y que se amino
raría mucho, suprimiendo, si no todas las Direcciones, al
gunas de ellas; lo cual daria más f.icilidad y ménos gastos.

También dijo algo el Sr López Domínguez en cuanto á 
supresión de cierto núm ero de Capitanías generales. Yo 
creo que debían suprimirse también algunas de las pro
vincias, y sobre todo las Comandancias de ciertas plazas, 
en las cuales, si no hay soldados, como decía el Sr. Reina, 
no comprendo yo para qué ha de haber un Gobernador 
militar. Deseo, pues, que en esto se haga alguna reforma, 
porque todas las economías de que podamos tener espe
ranza han de nacer de un arreglo , no solo en la división 
militar sino también en la civil de las provincias. Yo d i
go como el otro dia decia el Sr. Candau, que habiéndo
se fomentado las carreteras y ferro-carriles , se hace pre
cisa una nueva división del territorio, Además, también 
podría reducirse el núm ero de Comandantes generales, 
porque no comprendo yo que haya de haber uno donde 
hay un Capitán general.* Voy ahora ¿ocuparm e de una supresión que se ha hecho 
en el presupuesto de la Guerra, y que me parece bastante 
extemporánea é innecesaria. Hablo de la supresión del 
Juzgado de Administración militar, cuya cifra era insig- 
ficaute y que traerá el mal de que todos los negocios 
que hab¡a en él tienen que pasar á la Auditoría, en la 
cual hay que empezar por un inventario muy largo y 
luego cargarán muchísimo esta oficina, que apénas puede 
con el trabajo que tiene. Es, pues, extraño que se haga 
esta economía y no otras que serian mejores; por ejem
plo, la supresión de algunos funcionarios en el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, donde podrían quitarse al
gunos de los auxiliares de los fiscales, y uno de estos, 
porque hay uno militar y otro togado, y á mí me parece 
que bastaba con el último: pero sobre todo, yo creo que 
bastaría un número menor de auxiliares, como ha basta
do ántes de ahora.

Pues no es esto solo, sino que estos auxiliares han 
aumentado mucho de sueldo al paso que los Relatores 
que ántes eran cuatro y tenían 1 2 . 000  rs., ahora solo 
son tres; los gastos son mayores, los emolumentos más 
reducidos, y sin embargo siguen con el mismo sueldo: 
¿por qué, pues, se ha aumentado el de los demás Auxi
liares de la Fiscalía y el de los Relatores no?

Voy á hablar ahora de la Sanidad militar. La clase de 
Médicos militares cuesta, señores, seis millones y medio, 
teniendo en cuenta los de los cuerpos. ¿Hay necesidad de 
todo este núm ero? Yo creo qu^ no. Hay 194 primeros 
Ayudantes médicos y segundos 123; los unos tienen 18.000 
reales y los otros 12 000. ¿Por qué se verifica esta ano
malía de que haya más de la categoría más elevada? Solo 
p u id e  ser para facilitar los ascensos.

En ios Farmacéuticos ya no sucede esto; hay 12 Ayu
dantes primeros y 46 segundos, lo cual hace que los as
censos sean demasiado lentos.

También se ha dicho que hay Médicos supernum era
rios , y que estos cobran sueldo como si fueran de ¡a cla
se inmediata , lo cual es también gravoso.

Podría hacerse igualmente economía cumpliendo un 
reglamento que dispone la creación de un eiaboratorio 
y depósito central de farmacia, el cual tendría la v en ta 
ja de que puedan obtenerse en él las materias más bara
tas , porque las remitirían los farmacéuticos de p ro v in 
cias cuando haya buena ocasión, y se adquirirían en grue
sas cantidades , de cuya forma siempre cuestan ménos.

Para concluir, voy á decir algo de clases pasivas; es
tas, señores, cuestan mucho dinero ,  y hay que meditar 
la medida que se puede adoptar para remediar este mal 
En Administración militar, por ejemplo, se han dado dis
posiciones contradictorias marcando la edad para dejar 
el servicio. Yo creo que estos empleados se podían dejar 
en el servicio hasta los 63 años, toda vez que no tienen 
un ejercicio muy activo, y sin em bargo, se ha rebajado 
esta edad , lo cual hace que al jub ila r los , cuando aun 
prestan buenos servicios, se ponen en su lugar otros, 
gastando en el retiro del primero y el sueldo del s e 
gundo.

Y por último, señores, diré que no encuentro disculpa 
p ra que el Gobierno no haya adoptado ciertas medidas 
el poco tiempo que lleva en el poder, porque yo creo que 
los Ministros deben traer al Gabinete su plan preconce
bido para ponerlo en ejecución apénas juren.

El Sr. CANDAU: No voy á hablar del presupuesto 
porque me he propuesto no atacarlo, aun cuando tiene 
flancos bien vulnerables, para contribuir por mi parle á 
que desaparezca la idea de que los hombres que profesan 
mis opiniones son antipáticos al ejército.

Léjos de eso, nosotros creemos que el ejército no pue
de ser nunca una rémora al establecimiento de los p r in 
cipios liberales, aun cuando quisiera explotarse su disci
plina con ese objeto.

En cuanto á la alusión del Sr. Toro y Moya, doy gra
cias á S. S. por haber manifestado que tiene las mismas 
ideas que yo respecto á la necesidad de hacer una nueva 
división de territorio.

Se leyeron y pasaron á las respectivas comisiones una 
exposición de la Compañía del ferro-caril de Zaragoza á 
Barcelona contra la concesión del ferro-carril de Zarago
za á E scatron,y  un suplemento de crédito para el presu
puesto de Hacienda.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión con
cediendo una pensión á Doña Amalia Fortuny.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende la ses ión , que 
continuará á las nueve de la noche.

Eran las seis. _________
Continuando la sesión á las nueve y cuarto, dijo
El Sr. d s  GABRIEL: Sres. Diputados: empiezo feli

citando al Sr. Toro y Moya, á quien tengo que contestar, 
porque siendo u ia persona agena á la carrera de las a r 
mas, y teniendo p <r lo tanto que ignorar muchos de ta
lles, ha sabido sacar de su ingenio recursos bastantes pa
ra ocupar dignamente al Congreso en una gran parte de 
la sesión de esta tarde. Yo tengo sobre S. S. la ven<aja de 
ser militar, pero como en cambio me faltan sus dotes, 
necesito de toda la benevolencia del Congreso. Solo co n 
tando con ella puedo entrar  en liza.

Yo deseo las economías tanto corno el que más; las 
deseo á todo punto que si posible fuera pediría la sup re 
sión completa del presupuesto de la Guerra; pero como 
la existencia del ejército es una necesidad socia l , no me 
es dable llevar adelante mi propósito, y me veo obligado 
no solo á conceder los créditos que exige su sostenimien
to, sino á defenderlos hasta donde mis fuerzas alcancen.

Nuestro ejército, como todos los permanentes recluta- 
dos por medio de la conscripción , no es ni con mucho 
tan caro como lo seria si se nutriese y formase por otros 
medios, y tiene por otra parte la ventaja, y en asegurar 
lo contrario anduvo equivocado el Sr. López Serrapo, de 
ser el ménos numeroso de todos los de las potencias e u 
ropeas de alguna consideración relativamente á la pobla
ción, y uno de los menos costosos. Como tal ejército ob
tenido” por medio de la conscripción hállase además iden
tificado con el pueblo de que sale, y á que ha de volver, 
y estas circunstancias son ya las primeras que inclinan 
á,suponer que no anduvo muy exacto el Sr. Toro y Mo
ya al apun tar  la idea del militarismo  que expresó en so 
discurso como indicando que entre nosotros ejercía ex
cesivo predominio el elemento militar. Venia S. S. á de
ducirlo de ser de algún tiempo á esta parte Presidentes 
del Consejo de Ministros Generales tan ilustres como los 
Duques de Valencia y Tetuán; y yo preguntaré á S. S , 
porque haya estado á la cabeza de la Gran Bretaña el 
Duque de Wellington, porque haya regido los destinos 
de Francia el Mariscal Soult, se ha dicho nunca que im 
perase á la sazón en aquellos países el militarismo? 
¿Pero hay algún otro indicio de que ese predominio del 
elemento militar exista entre nosotros? No en modo a l 
guno.

Ni los militares disfrutan hoy los Gobiernos y Enco
miendas de las Ordenes militares, ni los Corregimientos 
de capa y espada que en otro tiempo, ni gozan de la 
multi tud de ventajas y gratificaciones de residencia en la 
capital, de marcha, de entrada en campaña, de que hoy 
mismo existen en otros países, como por ejemplo en F ran
cia , ni nuestra patria afortunadamente está regida por el 
sistema de estados de s i t io , ni las Autoridades militares 
invaden en lo más mínimo las atribuciones délas demás. 
No existe, pues, el militarismo.

Haciéndome ahora cargo de unas palabras del Sr. Can
dau, en que ha manifestado que el partido liberal no es
taba en antagonismo con el ejército, diré á S. S. que yo 
que creo con el vencedor ilustre de Mendigori ía que el 
ejército debe tener siempre la cara al enemigo y la espal
da vuelta á nuestras discordias intestinas, creo también 
qué en él no existe ese antagonismo , y la mayor parte 
de los mártires de la libertad inscritos en esas lápidas 
que pertenecen á militares, comprueban mi aserto, y son 
nuevo testimonio de que quien así se sacrifica por sus 
h e rm a no s , no quiere ni ambiciona predominio alguno.

Vuelvo al Sr. Toro y Moya. Ha hablado S. S. del nú 
mero de Generales de nuestro e jé rc ito ; pero no me d e 
tendré en repetir para refutarle lo que con tanta lucidez 
han expuesto los Sres. López Domínguez y Reina. A sus d a 
tos me remito. En cuanto áq ue  los sueldos que disfrutan 
los exentos de servicio son mayores que los de cuartel, 
diré á S. S. que es forzoso que así sea. Estos se hallan en 
aptitud de seguir la ca rrera ,  aquellos renuncian á todo 
ascenso. Alguna compensación han de tener.

¿ludalemente; pero miéntras lo tiene el mal es i r rem e
diable.

Se ha dicho que cada uno de nuestros soldados le 
cuesta al país 4.200 r s . ; esto es sumamente exagerado; lo 
que por iodos conceptos cuesta un solado de infantería 
son 1.330 , y esto lo evidencia el estado que doy para el 
Diario de Sesiones.

Se dice que el presupuesto de Guerra viene considera
blemente aumentado , y no es exacto. Dejando aparte va
rias partidas que han venido á este presupuesto por li
quidaciones atrasadas , la Guardia civil que ántes figura
ba en el de Gobernación , aparece á primera v ista  un 
aumento en el presupuesto que se discute , de '838.492 
escudos; pero examinando estas p a rt idas , se verá que 
importa ménos que el anterior en 440.696 escudos , por
que hay que rebajar los 279.696 escudos que para la cria 
caballar se han trasferido al presupuesto de Fomento y 
no son un verdadero cargo, y un millón que se aumenta 
al material de artillería, que tampoco lo es , porque ai 
mismo tiempo que aquí figura como cargo, figura como 
aumento en el presupuesto general de ingresos, y no es 
más que entrada por salida.

Resulta, pues, una economía real y  positiva de los 
440,696 eraudos que he dicho, sin contar la economía re 
sultante de la supresión de los depósitos de la caballería, 
que es de 28.220 escudos. El aumento de 1 .200 . 000  escu
dos para el rancho de la tropa no ha encontrado en n in 
guna parte, no!ya impugnación, sino ni discusión siquiera. 
El soldado español era el peor alimentado de Europa; 
nunca comía carne y al p reco  de los víveres hoy era 
imposible que con nueve cuartos que deja el soldado 
tuviere para el alimento necesario. Hasta el garbanzo hubo 
que suprimirlo en los cuarteles: hoy, aumentado el fondo 
de rancho en cerca de tres cuartos diarios por plaza, los 
soldados comen incomparablemente mejor que han co
mido nunca. El soldado español, hijo del pueblo, hermano 
nuestro, es inmensamente agradecido y nos agradecerá este aumento.

El estado de mi salud me impone la necesidad de con
cluir, pero debo antes decir unas cuantas palabras.

El Sr. López Serrano no manifestó su opinión sobre la 
cria caballar. El Sr. López Domiuguez desaprobó que se 
haya llevado al ramo de guerra, y el Sr. Ardanáz en un 
discurra lleno de datos y ele números, á que es tan aficio
nado S. S., censuró como perjudicial esa traslación, po r
que seria mucho más co>tosa, como lo habiasido cuando 
antes de hora dependió de guerra este servicio.

En los pocos meses que Guerra lo dirige se han hecho 
300.115 rs. de economía y se han aumentado de 269 has
ta 430 el número de caballos sementales. Creo que el año 
que viene la economía será más considerable.

Cree S. S. que el ejército no es el mayor consumidor 
de caballos. El ejército consume 18.000 caballos: por el 
contrario, en ninguna de las provincias de España, fuera 
de una parte de Valencia y Andalucías, se emplean caba
llos en la agricultura; en todas se labra con muías ó con 
bueyes y lo mismo sucede en el trasporte y acarreo.

No es tampoco exacto que la medida de trasladar al 
ramo de guerra la cria caballar ha sido in d recibida. Los 
criadores de caballos la han visto con mucho gusto y el 
Gobierno ha recibido 289 exposiciones , felicitándole por 
esa medida, de las provincias de Huelva , Badajoz, Córdo
ba y otras importantes. Mi amigo el General Vasallo t r a 
tará en su dia esta cuestión, y yo, por tanto, no diré una palabra más.

El Sr. LO PEZ S E R R A N O : El Sr. Febrer  de la Torre no ha destruido ninguno de mis argumentos.
Yo no he increpado á la comisión por falta de celo en 

lo que toca al interés del país: lo único que nos ha sepa
rado es el punto de vista bajo el cual apreciamos las cuestiones.

S. S. me ha supuesto que he hablado de la precipita
ción con que se han discutido los presupuesto^. Yo he 
dicho todo lo contrario: que nunca se habían discutido con más detenimiento.

Si los datos en que me he fundado son equivocados, 
veamos las fuentes de que cada uno los lia tomado y el pais juzgará.

Dipe S. S. que crecen los presupuestos de todos los 
ramos en razón directa de los adelantos del pus  y de to
das las circunstancias que traen consigo. Yo no podía 
hablar de los demás presupuestos; pero aun teniendo en 
cuenta ios adelantos de la civilización y demás c ircu ns
tancias, repilo que nuestro presupuesto de Guerra es el 
más caro con relación al presupuesto general y á la p o 
blación Por lo demás, yo no he -atribuido este mal á 
ningún Ministerio en particular.

S. S. me ha atribuido un er. or que no he cometido, v 
es que España paga el 12 por Iu9 de hombres para el ejército. Yo dije el 12 por cada 1.0 0 0 .

Sobre el aumento para el rancho de la tropa, yo dije 
anoche que no le combatía; ántes bien le aplaudía".

El Sr. f e b r e r  DE LA T O R R E : Yov á rectificar 
muy brevemente, porque soy enemigó l e  1 s rectifica
ciones; así es que solo diré al Sr. López Serrano que no 
le he acusado de ser enemigo del ejército; al contrario, 
agradezco á S, S. el ju d o  elogio que ha hraho de él.

Respecto de los datos que hemos exhibido, es inútil 
en tra r  en explicaciones; unos y otros se im priunrán y se 
leerán y entonces se podrá juzgar de quien tenia razón.

El Sr. TORO Y M O Y A : Señores, es costumbre que 
el que empieza un discurso manifieste que se halla em 
barazado, y más aun si tiene como yo que ocupar un 
tercer turno en contra. Sin embargo, y > no lo estoy, 
porque este presupuesto da materia suficiente para m u
chos y muy largos debates. Hay mas; el Sr. López Do
mínguez y el Sr López Serrano, nos han presentado ob
servaciones muy luminosas, y han facilitado el camino del que debia seguirles.

El presupuesto de Guerra, señores, recuerda la situa
ción en que nos hallamos; al frente del Gobierno hay 
un  dignísimo Capitán General, en otros Gobiernos hay 
otro, y resulta que siempre sucede esto, á lo cual se ha 
dado en llamar militarismo. Cuando no hay un militar 
al frente del Gobierno, parece que no estamos en caja. 
Yo n > censuro: nace de las circunstancias; y como esto es 
inevitable, de lo que me felicito es de que haya p e rso 
nas que en toda clase de eventualidades p u e d a n , r e u 
niendo las condiciones que los tiempos exigen, regir los destinos del país.

Pero es preciso, señores, que si el elemento militar 
tiene este prestigio, procure con todas sus fuerzas sacar 
la nación de ios apuros en que pu^da en co n tra rse ; y al 
decir esto me encuentro en ,el caso de manifestar que 
este Gabinete que ha encarecido la necesidad de atender 
al déficit del Tesoro, procurando economías, creo no las 
ha hecho cuando estaba en su mano, y que es extraño 

ue el Presidente del Consejo, que en otro tiempo fué 
erribado del poder con esa palabra economías, venga 

hoy á hacer de ella su programa de Gobierno.;
Señores: yo, por el interés délos pueblos que represen

to, y siguiendo las inspiraciones de mis comitentes , tengo 
necesidad de manifestar, que el deseo del país es el de que 
los presupuestos se castiguen. Los que hemos nacido en 
pueblos comprendemos cuál es su es tado , y no podemos 
ménos de buscar el medio de que se hagan economías.

Yo he asistido, pues, con este objeto, á las comisiones 
y  subcomisiones y en cada una de ellas he ido perdiendo 
una esperanza al ver que no se hacían, ó se hacían tan 
nimias que no valian la p«na. En el presupuesto de Gober
nación se rebaja 1.246.000 r s . ; en Marina 13.000,000 que 
solo saldrán del material,  lo cual no sabemos si será con
veniente ó si será cierto; en Fomento, 1.500.000 r s . ; e n  
Gracia y Justicia 78.000 rs. En Guerra , nos encontramos 
con que en vez de baja hay aumento 8.216.000. En Esta
do, hay una economía de 79.000. El Sr. Febrer de la Tor
re  ha querido demostrar que en vez de subida hay baja 
en el presupuesto de la Guerra ;  pero lo que ha manifes
tado S. S. no es completamente exacto , porque ahí no se 
ha hecho lo que hay que hacer; estoes, quitar de los p re 
supuestos todo lo que no sea estrictamente necesario. ¿Se ha hecho así? Vamos á verlo.

En primer lugar hay que examinar si puede ser nece
saria la cifra de nuestro ejército. El Sr. Reina indiceba 
que era pequeña porque faltaban soldados en algunos 
fuertes; pero ¿no puede proceder esto de mala disti ibu- 
cion? ¿No hay soldados de sobra, por  ejemplo, en Madrid 
y en Barcelona? La cuestión, señores, no es esta. La fuerza 
de las naciones se ha de calcular por su importancia y por 
sus condiciones interiores y exteriores. Bajo este punto de 
vista hay que considerarlos males que produce el ejército 
permanente, y al hacerlo, veremos que después de los 
que trae el sorteo tiene otros gravísimos; los soldados al 
traerse al ejército, se quitan á la agricultura, á la indus
tria y al comercio; y cuando vuelven del servicio, ya no 
quieren dedicarse á sus ocupaciones anteriores; por consi
guiente, s i n o  puede prescindirse de ejército, debe d is 
minuirse todo lo posible.

El Sr. López Domínguez pedia que se disminuyera el 
ejército activo aumentando las reservas; ¿por qué  no se 
hace esto, que indudablemente produciría una economía? 
Además, también podrían procurarse otras cosas: para 
el soldado son necesarias subsistencias y utensilios; pues 
en tiempos de paz, ¿por qué no se hace que los utensi
lios se elaboren por ios mismos soldados, con lo cual es
tos adquirirían hábitos de trabajo y su costo seria mucho 
ménos? Se dirá tal vez que esto no es práctico, que nece
sita fondos, pero yo creo que la nación los daria con 
gusto si supiera que habían de producir grandes bene
ficios.

Respecfo del punto de los Oficiales generales yo no im
pugno el número que hay para que se re b a je , porque es
tos individuos tienen adquiridos derechos que hay que 
respetar;  pero en lo sucesivo debería coregirse esto, y 
léjos de hacerse así cada dia se aumentan más , hasta eT 
punto de que ha habido que decir que algunos están¿ 
acentos de servicio ; sin embargo, cobran su sueldo y no

El Sr. Toro y Moya cree que este presupuesto es m a
yor que el del año a c tu a l , porque aquel asciende á 411 
millones y este á 421: á primera vista parece que S. S. 
tiene razón ; pero debe tomarse en cuenta que hay en él 
servicios que figuraban ántes en otro^ Ministerios, y otros 
que no figuraban en n inguno, v sin embargo , existían. 
El Cuerpo de Artillería construía armamentos para otros 
Ministerios que luego cobraba d 1 estos; ahora no sucede
rá a s í . para verificar esa construcción se ha aumentado 
en el presupuesto una cantidad de 10 millones , que no 
le pagarán á él esos otros centros ministeriales , sino lo 
harán al Tesoro, figurando en este concepto el p resu
puesto de ingresos.El Sr. Toro se quejaba también de que se habían he
cho en los demás presupuestos economías insignificantes; 
yo puedo drair á S. S. que no me parece tan pequeña la 
de 13 millones hecha en el presupuesto de M u*ina.

Uno de los inconvenientes que encontraba S. S. en 
los ejércitos permanentes, era que arrebalaban los hom 
bres á la agricultura y á  la industria, y hacian que se con
trajesen en ellos hábitos deholgazanería. En cuanto á lo pri
mero yo creo que los ejércitos son reproductivos , porque 
permiten á los ciudadanos entregarse á la industria y á 
las demás profesiones y artes de la paz, sin cuidarse de 
la defensa de la patria que á ellos está encomendada. 
Respecto á los hábitos que se adquieren en el servicio, 
son los de subordinación , orden y honradez , y el Sr. Po
sada Herrera decia no há mucho con su autorizada pH a
brá , que allí donde se veia un campo bien cultivado y 
una casa limpia y arreglada, se podía asegurar que había 
un  licenciado.

En cuanto á que los soldados fabricaran su utensilio, 
esto no haría sino perjudicar á esa misma industria que 
S. S. quiere proteger con una concurrencia perjudicial.

El Sr. Toro y Moya se ocupaba luego de la organiza
ción de la Administración central de la guerra , y en este 
punto coincidía con el Sr. López Domínguez; pero yo de 
bo decir á S. S. que si bien esta organización puede m o
dificarse, de ningún modo el arreglo produciría una eco
nomía.

Respecto á Gobernadores militares, diré al Sr. Toro y 
Moya que donde hay Capitán general el segundo Cabo es 
el que ejerce este cargo en la provincia en que aquel 
reside, y no hay esa duplicación de funcionarios que S. S. 
supone.

S. S. se manifestaba afecto á las economías, pero re
chazaba la que se habia hecho suprimiendo los sueldos 
del Juzgado de Administración militar, y en este punto 
lo que se ha llevado á cabo ha sido preparar la reforma 
que ha de hacerse con la organización de Tibunales.

En el Tribunal Supremo de Guerra y Marina encon
traba S. S. un personal auxiliar excesivo, y lo compa
raba con el que había hace muchos años;" el Sr. Toro 
debe comprender que desde entonces los asuntos enco
mendados á e-e Tribunal han aumentado mucho como 
no puede ménos de haber sucedido por el aumento n o ta 
bilísimo que ha tenido nuestro ejército y por las condi
ciones todas de nuestra  sociedad.

Los Ayudantes primeros del Cuerpo de Sanidad m i 
litar son muy pocos más que los segundos ; creo que solo 
ocho; pero hay ciertas carreras en ¡re ellas en que los 
empleos superiores no pueden guardar con los inferiores 
la proporción que en otros, pues estos solo existen en t ilas 
como escalón gerárquico ó como medio de practicar el 
servicio. Los Médicos militares tienen que sufrir muchas 
penalidades, están cási ate¡ddos al sueldo, y por consi
guiente hay que atender á que estén bien dotados.

En cuanto á los Farmacéuticos no sucede lo mismo, 
porque en esta carrera no bastan los estudios; se ne- 
sita un  capital para /establecer la botica, y por lo tanto 
no es necesario que los empleos guarden la misma pro- 

• porción, supuesto que el Estado les da el sueldo, y no 
les ex ije , si no que éi costea los medicamentos. Po”r lo 
que hace á la creación de un laboratorio central de estos , opino como S. S.

De clases pasivas habló S. S. y yo lamento que la 
cifra á que asciende su importe sea grande, pero no hav 
manera de evitar eso, y ya se hace bastante aumentando 
algo el número de años de servicios que se necesitan pa
ra ingresar en ellas, que es el único medio de impedir 
que sean más numerosas.

Creo haber contestado al Sr. Toro y Moya, y si á algo 
no lo he hecho, habrá sido por olvido, no por descortesía; 
termino, pues, felicitando de nuevo por su discurso y pi
diendo al Congreso me dispense por haberle molestado.

El Sr. TORO Y MOYA: Yov á ser m uy breve por
que creo que en la rectificación se debe hablar poco.

Doy gracias al Sr. De Gabriel por sus elogios, y le fe
licito á mi ver por haber demostrado que es un militar 
distinguido que ha explicado aquí perfectamente muchos detalles del presupuesto.

Al hablar yo del militarismo no quería decir más si
no que estando en una  época en que se creía conveniente que fuese Presidente del Consejo un militar, debia es
citar á que se procurasen en guerra las mayores economías posibles.

El Sr. De Gabriel dice que este presupuesto es más 
reducid > que el anterior; yo creo fundado en lo que ha 
dicho el Sr. López S e r ra n o , y á pesar d e l o q u e h a n d i -  
cho S. S. y el Sr. Febrer de la Torre, que hay un notable 
aumento. En cuanto á los 13 millones de baja en Marina, 
yo no he dicho que fueran poco, sino que haciéndose so
bre el material podrían traer  perjuicios.

De los licenciados diré ai Sr. De Gabriel que al re tirar
se de la masa general de los ciudadanos, los soldados no 
perderán sus buenos hábitos; pero que no los continúan 
tampoco, y que por eso deseaba yo que hubiera talleres 
en los cuerpos para que en ellos siguieran ocupándose 
de objetos análogos á los que án*tes les ocupaban.

En Sanidad militar el número de primeros Ayudantes 
médicos es, respecto del número de segundos”, mucho 
mayor que lo que S S. ha indicado, lo"cual no sucede 
con los Farmacéuticos, que son ménos ios primeros que 
los segundos. Al ménos así resulta de los escalafones.

El Sr. DE G A B RIE L : El Sr. Toro y Moya se refiere 
al escalafón de Sanidad mil l a r ,  pero debo "decir á S. S. 
que el número de segundos Ayudantes no está completo, 
precisamente por las pocas ventajas que este empleo ofre
ce á los facultativos.

El Sr. Ministro de la g u e r r a : Señores, yo podia ha
berme hecho cargo de cada uno de los discursos p ro 
nunciados en el presupuesto y tal vez esto hubiera 
sido más cómodo, pero no lo he hecho porque no quiero 
que hubiera un solo discurso en contra y dos en pró. 
Me he reservado pues para resumir el debate y lo haré 
muy brevemente porque los señores de la comisión han 
contestado tan oportunamente que apenas me dejan que decir.

Yo empiezo por felicitar al Sr. López Domínguez por 
haber demostrado aquí que es un oficial que estudia las 
cuestiones y que Jas estudia con aprovechamiento. Yo 
estoy conforme con S. S. en muchas cosas, pero no están
dolo en otras voy á contestar á estas.

S. S. decia que el presupuesto de la Guardia civil no 
debia figurar en Guerra; yo creo que es porque la orga
nización de ese Cuerpo es enteramente militar, pero esta 
sería una cuestión pequeña, puesto que ese presupuesto 
ha de figurar, sea en una parte ó en otra , en el presu
puesto general.

Luego se ocupó S. S. de la organización de la Secreta
ría de la Guerra que es una cuestión muy grave, sobre 
la cual hay que estudiar mucho y que no puede resolver
se de pronto, porque hay en ella muchas opiniones. Sin 
embargo, el Sr. Saavedra Meneses dijo algo en este punto 
que no pudo ménos de parecerme muy oportuno.

Respecto á organización yo estoy conforme con S. S., 
en cuanto dijo relativoá la de infantería, y solo creo que 
debiera ser distinta la de las baterías de Artillería.

En cuanto á los Generales de nuestro ejército tiene 
mucha razón el Sr. López Domínguez, y respecto á otros 
señores diré que no solo hay pocos, sino que cuentan 
ménos que en ninguna otra parte, porque si bien sus 
sueldos son tal vez mayores, no tienen la gratificación y 
los emolumentos que tienen allí.

La cuestión de supresión de los colegios es m uy difí
cil de resolver, y la prueba es lo que han dicho de ella 
los Sres. López Domínguez y Saavedra Meneses; sin e m 
bargo, aunque se creara ese colegio general siempre r e 
sultaría que seria preciso que hubiera academias especia
les para cada arma.El Sr. Domínguez se ocupó de los batallones p rov in 
ciales: yo creo como S. S. que su organización debe va 
riarse y se variará.

Por lo que hace al discurso del Sr. López Serrano, 
S. S. ha dicho que nuestro ejército era.el,más caro y el 
que gravaba más á la población, y esto es un error. Para 
comprender como grava el ejército á la población, no hay 
más que ver sino que España tiene 17 millones de almas 
de población y loO.OOO hombres de ejército: es decir, 
1 por 156.

En Francia esta relación es 1 por 100; en Prusia 1 
por 88 ; en Austria 1 por 123, y en Italia 1 por 57. Véase 
p u e s , que España es la que tiene ménos ejército y no 
puede ménos de ser así porque su ejército es pequeño 
para io que reclama la importancia de nued ra  nación. 
Esta importancia, señores, la regula el ejército, y yo ‘sien
to que nuestras necesidades económicas no nos permitan 
ampliarle.En cuanto al coste de los soldados , en Francia cuesta 
cada uno tomando el total de presupuesto y dividiéndolo 
por el número de individuos 3.458 rs.; en Prusia 3.821; 
en Austria 3.560; en Italia 1.920, y en España 3.563. Pe¡ o 
hay que rebajar de esto algo, porque el cuadro que n o s 
otros tenemos es en proporción de un ejército pequeño 
y como ese habia que aumentarle , si se aumentase el 
ejército es claro que entónces resullaria mucho más ba- 

\ rato cada soldado, porque en pié su manutención y su

utenxilio no ascienden más que á 1.332 rs. Hay más; 
nuestros soldados están mejor vestidos que en otras par
tes á pesar de lo más caras que están aquí las cosas; lo 
mismo sucede con la nunutencion, y todo esto hay que 
tenerlo en cuenta.El Sr. López Serrano dijo que en el Tribunal de Guer
ra y Marina había 14 Generales; S. S. no consideró que 
entre esos Generales, que son |3 v no 14, hay Brigadie
res,  hav Generales de Marina, y hay suplentes que no 
tienen sueldo.En cuanto al Sr. Toro y Moya indicaré á S. S. que ,  si 
bien en este presupuesto resulta un aumento respecto 
del anterior, esto nace primero de que se ha aumentado 
el haber de la tropa, después de que se ln  introducido 
la cria caballar, de que el cuerpo de Artillería, que á n 
tes cobraba las armas que construía para Ultramar , no 
las cobrará ahora , ingresando su produeto en el Tesoro, 
para lo cual ha sido preciso aumentar 10 millones al m a
terial de esta a r m a ; v  en f i n , por otras varias causas 
que hacen aparecer un aumento de ocho millones cuan
do hay una economía de más de otro tanto.

Creo que con esto he contestado á las observaciones 
que aquí se han hecho, y me siento reservándome tomar 
de nuevo la palabra si fuera necesario.

El Sr. LO PEZ D O M IN G U E Z : Me levanto , señores, para dar las más exp esivas gracias al Sr. Ministro de la 
Guerra que ha hecho un elogio de mi persona que nada 
tiene de merecido.El Sr. Ministro de la Guerra no ha dado importancia 
á mi observación respecto á que el presupuesto de la 
Guardia civil no debia figurar en el de la Guerra. Yo no 
he presentado esta observación como medida de econo
mía, sino como medida de buen orden económico y adm i
nistrativo.

Al proponer reformas en la Administración militar 
tampoco las proponía conel objeto único de hacer ec mo
mias, sino principalmente con el de mejorar el servicio.

El Sr. LO PEZ SE R R A N O : Quiero también cumplir 
el deber de cortesía para con el Sr. Ministro de la G uer
ra haciéndome cargo de algunas de sus observaciones.

Ha dicho-S. S. que el ejército español es el que ménos 
grava á la población. Yo me he fundado en datos fidedig
nos. S. S. ha consultado la obra de un escritor francés 
referente á 1802, y yo he consultado obras de fecha pos* 
terior. De todos modos, unos y otros datos se insertarán 
en el Diario y el país juzgará.

Yo lo que he dicho es que España contribuye al e jér
cito con un 12 por 1 .0 0 0 , no con un 12 por 1 00 . ¿Pero 
son recusables mis guarismos en cuanto á la relación del 
ejercito con la población y con los de Europa? Si no se 
r e c u s a n , mi argumento está en pié.

Dice el Sr. Ministro de la Guerra que en el Tribunal 
de Guerra y .Marina no hay más que 13 Generales. E n 
tónces en el sobrante de G-merales habrá uno más. Pero 
sobre ese punto no he hecho indicación ninguna fuera de 
\i de que arregla ios que sean los Tribunales, el de G uer
ra y Marina habrá de sufrir reformas.

Al hablar de las raciones de pienso para los caballos, 
no me referia solo á los Generales sino también á m u 
chos individuos del ejército que disfrutan de este benefi
cio sin tener caballo.

Si no fuera por no molestar al Congreso leería una 
nota que tengo de las personas que gozan ese favor sin 
deber gozarlo.

Me han parecido también innecesarias algunas Capi
tanías generales ; pero no he propuesto ninguna su p re 
sión inmediata.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : S. S. ha dicho que 
quedaban en pié sus argumentos respecto al ejército. Vea 
S. S. qué población y qué ejército tiene España , qué po
blación y qué ejército tiene Francia y sacará la conse- 
secuencia. En España cuesta 1.332 rs. cada soldado.

El Sr. LOPEZ S E R R A N O : El soldado español cier - 
lamente cuesta ménos que en otros países. Pero yo he 
agregado al presupuesto todo lo que por razón de gue rra  
paga España. Sé que al soldado no se le dá más que lo 
estrictamente necesario, por eso me proponía buscar la 
economía en otra parte ;

El Sr. SA L A V E R R ÍA : Me proponía demostrar ex ten
samente la inexactitud de las afirmaciones del G)bierno 
y de la comisión acerca de la economía que suponen se 
hace en este presupuesto respecto de los anteriores; pero 
se han agotado los turnos,  y solo hablaré por via de alu
sión. Niego que en 4  presupuesto de la Guerra haya eco
nomías respecta del año anterior. Entrando en la ciencia 
de las verdaderas economías , voy á demostrar que este 
presupuesto de la Guerra es por el coutrario mayor que 
el del año pasado.

En primer lugar han de venir concesiones de créiitos 
supletorios. Dije cuando se discutió el contingente militar 
que entónces se votaba verdaderamente el presupuesto 
porque se nos diria que votados 100 . 000  hom bres habia 
que mantenerlos. Eso es lo que ha sucedido.

De los 40 capítulos de este presupuesto hay 29 au
mentados, y solo i I están en baja. Hay una baja de dos 
millones que representa lo que hav que pagar á los sol
dados cumplí los. Esa no es economía: la baja consiste en 
que no cumplen tantos soldados como otras veces que 
tengan derecho á los beneficios de la ley de 1835.

En el presupuesto del año pasado se dió además un 
crédito preventivo de dos millones para atender á la or
ganización del ejército.

Vienen luego las subsistencias, hospitalidades, ves
tuarios y utensilios, y no sé cómo sobre estos servicios 
la Administración militar presente bajas,  porque son 
capítulos que han exigido siempre créditos supletorios. 
Vendrá la cuenta del presupuesto y aparecerán esos ca
pítulos gastados al respecto de 100 . 000  hombres. Así, 
p u e s , estos capítulos no se pueden aceptar con esas 
bajas.

Señores , no voy á defender el sistema de contratas 
para subsistencia , vestuario, hospitalidad y utensilio; 
pero no quiero tampoco que la Administración militar 
tenga abierto el te r reno , para si administra mal cu brir  
la falta con créditos supletorios. Yo quisiera que el Gobier
no á prior i echase la cuenta de sus gastos por períodos 
mensuales , y que la Administración m ili ta r,  si quiere 
a d m i n i s t r a r s e  limitase á ese presupuesto. No quiero 
que el Ministro de Hacienda se encuentre sorprendido 
con pedidos de la Administración militar fuera de toda 
previsión.

No se diga, pues, que hay aquí una grande economía, 
cuando al contrario habrá un  aumento.

Me asombra que el Ministro de Hacienda haya consen
tido poner aquí 10 millones para material de Guerra y 
Marina en Ultramar que ha de ser reintegrado por aque
llas cajas. Señores, no se ha dado un caso de que se r e 
integren estas anticipaciones hechas para el ejército y la 
Marina en Ultramar. Deseo, pues,  que e^te crédito des
aparezca y se obligue á la Administración del Ejército y 
de la Armada en Ultramar á que lo que aquí reciban lo 
envíen in u i ’diatamente en letras. Más de 150 millones 
importan estos anticipos y ni un  reintegro se ha hecho.

Es, pues, este presupuesto, con pequeña diferencia, el 
mismo que el del año anterior, y está visto que la acusa
ción de despilfarro que se ha hecho á Administraciones 
pasadas cae por su base cuando se conserva todo lo que 
aquellas Administraciones hicieron.

No quiero entretener .más al Congreso.
El Sr. r e i n a : S. S. ha hecho un cargo grave á la 

comisión: yo concedo al Sr. Salaverría que en contabilidad 
nos lleve gran ventaja. Pero la comisión no puede ju z 
gar del presupuesto más que por las partidas que e n 
cierra.

Las trasferencias que se hacen á Ultramar dice S. S. 
que son anticipos que no se reintegrarán. Yo tengo e n 
tendido que la Artillería se ha reintegrado en otras oca
siones. Solo que ahora la Dirección ha dicho: cuando los 
diversos Ministerios nos pidan algo, que lo paguen y será 
cuenta del Tesoro saber quién se lo ha de reintegrar.

Respecto de las subsistencias militares estoy muy con
forme con las apreciaciones de S. S., las cuales yo me ale
graré que faciliciten algún diala realización de su deseo.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : El Sr. Salaverría no 
cree que sea más económico este presupuesto que el del 
año pasado. El haber aumentado ai soldado es de 12 m i
llones. Es un aumento necesario que no figuraba en el 
presupuesto anterior , de modo que aun suponiendo que 
el presupuesto pasado tuviese cuatro millones en su fa
vor, aun sería más económico el actual, teniendo en cuen
ta ese aumento de 12 millones.Si hubiese causas que obligasen al Gobierno á tener so
bre las armas 100 . 000  hombres, el Gobierno lo dirá. Sin 
esa necesidad no creo que tengamos que pedir el crédi
to supletorio que (eme el Sr. Salaverría.

El Sr. SA L A U E R R ÍA : El Sr. Ministro de la Guerra 
ha demostrado que el presupuesto actual es m ayor que 
el pasado, diciendo que se han aumentado 12 millones 
para el haber del soldado , para lo cual no hay facultad 
sin permiso de las Cortes.Señores , yo me propongo presentar á las Cortes un 
proyecto para suprimir la facultad dada al Gobierno de 
concederse créditos supletorios y extraordinarios por sí 
sin permiso de las Cortes.

El Sr. DE G A B R I E L :  El Sr. López Domínguez ha creí
do que yo habia aludido á S. S. al decir que quien por 
medio de la reforma que se habia indicado en la Admi
nistración central del ejército pretendía obtener econo
mías se equivocaba , por más que pudiera obtenerse, y yo 
lo deseaba, unidad de mando y mejor servicio. Al expre
sarme así no he aludido á S. S. Lo conozco demasiado 
bien; su ilustración me es notoria, y  sé que S. S. en este 
y otros puntos no busca economías imponibles, econo
mías que desgraciadamente no pueden realizarse en tanto 
que sea una verdad el dicho de un hombre eminente, de 
que si la paz es el sueño de los sab ios , la guerra es la 
historia de los hombres.

Al Sr. López Serrano, mi arago, dire que su equivo
cación consiste en que partiendo del dato exacto de que 
nuestro ejército asciende á 10 í>.000  hombres, ha tomado, 
sin embargo, el tanto por ciento de un autor cuya obra 
tengo en la mano, y que parte del supuesto equivocado 
de ascender nuestras fuerzas militares á 199.000 soldados.

Declarada discutida la totalidad y leído el capítulo dijo
El Sr. M E N D EZ  A L V A R O  : Debo decir al Sr. Toro y

Moya que no hay en el presupuesto de la Guerra un cuer
po más desatendido y que cueste ménosque el de Sanidad 
militar. Este tiene un Director general con la considera
ción de Mariscal de Campo, y el de Administración militar 
tiene ocho Jefes asimilados á Mariscales. El de Sanidad 
tiene tres Inspectores, é importa el total de los sueldo» de los Jefes 342.000 rs.

Los ocho Jefes de la Administración militar, más el 
resto de ios Oficiales de ese Cuerpo, cobran sueldos por un valor total de 3.650.000 rs.

Véase qué economías se pueden hacer en Sanidad m ilitar.
Además hay en este Cuerpo 230 Ayudantes médicos 

asimilados á Capitanes y 192 Ayudantes segundos, ó por 
mejor decir, debe haberlos y no los hay, porque ningún  
Médico aspira á esas plazas. ¿Qué estímulo ha de haber 
en un Cuerpo donde no hav más que un Jefe con la con
sideración de Mariscal de Campo cuando en la Adminis
tración militar hay uclio?

Ningún Cuerpo del ejército ofrece ménos ventajas 
que el de Sanidad mili a r  y por tanto en ninguno m é
nos que en él se pueden hacer economías.

El Sr. t o r o  Y oto y a : El Sr. Mendez Alvaro se ha  
equivocado suponiendo que yo he hablado de sueldos. Yo 
he dicho que hay u n v o r  número de Ayudantes p rim e
ros que de segundos. S. S. dice que muchas de estas pla
zas están vacantes , porque nádie aspira á ellas. Siempre resulta lo que he dicho.

Sin más discusión quedó aprobado el capítulo 1.*
Abierta discusión sobre el capítulo 2.*, dijo
El Sr. Marqués de F i g u e r o a  : Con el temor de siem

pre os dirijo la palabra movido por un deber imperioso.
A proposito del material de las Direcciones de las ar

mas, hablaré algo de la sorpresa que me ha causado el aumento de este y otros ramos.
Yo, al oir al Sr. Ministro de Hacienda en varias oca

siones, me lisonjeé de que obtendríamos grandes econo
mías; pero me he llevado chasco. Sin duda el Sr. Castro 
no ha podido contener la tendencia de este Gobierno, el 
cual h \ venido constantemente faltando á las leyes y  au
mentando con sus despilfarras los gastos del Estado.

El Sr. Castro empezó á hacer reformas en escala pe
queña y no continuó. Vinieron los presupuestos y  vimos 
nuestras esperanzas defraudadas.

Aro creia que en el Ministerio de la Guerra se hubie
ran hecho importantes reformas, la supresión de algunas 
Capitanías generales y Direcciones y la reducción de a l
gunos sue dos de los mismos. Pero he visto que todo 
queda en el mismo est ido respecto del personal y que en  
el material se ha hecho un aumento en las Direcciones do 
15.000 escudos.

Ya en otra ocasión me ocupé en pedir la supresión 
de los coches para las Direcciones. Si estas partidas da 
aumento son para coche de los Directores, pido , pues, 
que se supriman. Cuando yo hablé de este asunto el se 
ñor Ministro de la Guerra dijo: he aprobado la solicitud 
de algunos Directores: esa partida vendrá en el presu
puesto, y entónces hab á lugar de discutir esta cuestión. 
Ha llegado, pues, el momento de tratarse.

Yo, señores, tengo la evidencia de que en las Direccio
nes de las armas no se gastan los 150.000 rs. Esto lo sa
be todo el mundo; ¿y por qué se presenta esta partida 
como material para aplicarle á otra cosa?

Insisto, pues, en que las partidas de aumento en el 
material que sirven para sostener el lujo, se supriman.

Debo también reproducir lo que he dicho en otra oca
sión. Yo desearía una nota de los coches que usan los 
funcionarios públicos por cuanta del Estado y lo que se 
gasta en esto. Tales eran mis palabras en 22 de Febrero; 
pera el Gobierno se ha hecho el sordo á esta petición.

Suplico , pues , al Congreso que deseche ese aumento 
del material en las Direcciones. Si no lo hace, el país juz
gará.

El Sr. r e i n a  : Mi amigo el Sr. Marqués de Figueroa 
ha entrado en apreciaciones políticas en que no puedo 
seguirle como individuo de la comisión.

S. S. dice que en el material de las Direcciones está 
incluido el gasto de coche. En las pardidas del presupues
to no hay ninguna con ese destino. En cuanto á la canti
dad destinada para el material, el Sr. López Serrano, al 
ver las oficinas de la Dirección de Infantería cómo están, 
se convenció de la necesidad del aumento. En las dependencias de Guerra el Sr. .Marqués de Figueroa sabe que 
no hay lujo ninguno sino lo puramente necesario.

El "Sr. Marqués de FIG U ER O A: El Sr. Reina en la 
subcomisión ha hablado de la Dirección de Infantería y  
yo le dije que en ella creía que en efecto no habia lujo; 
pero respecto de las demás Direcciones se me ha dicho 
por personas autorizadas que no necesita ese aumento.

Sin más discusión se aprobó el capítulo 2.*
El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Se aoordo imprimir el dictámen de la comisión sobro 

las cuentas de 1852.
Igualmente se acordó imprimir el voto particular de 

los Sres. Ardanáz y Marfori sobre el f e r ro -carril de Za
mora á Astorga.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
sorteo de secciones y los asuntos pendientes.Se levanta la sesión,
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de 134 reales 42 céntimos ánuos á favor del Condo 
de Almodovar. — Idem.

Otra disponiendo que no se exija el título de Bachiller 
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Orodea sobre rescisión de una contrata para cons
t ru ir  dos casillas de peones camineros en la car
retera de Cerezal á Rivadeo.—Idem.£a %—Real decreto declarando mal formada una com
petencia suscitada entre el Gobernador de Alba
cete y el Juez de primera instancia de Casas- 
Ibañez.— Núm. 1 2 2 .

Otro declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Segovia para procesar á D. Eugenio 
Muñoz, Alcalde de Gomezsarracin.—Idem.

£n 3 .—Otro mandando se proceda á la negociación de 300 
millones de reales en billetes hipotecarios creados 
por la ley de 26 de Junio de 1864, en la forma que 
se expresa.— Núm. 123.—(Reproducido).

Otra nombrando á D. José María de Ossorno Ministro 
de número del Tribunal de Cuentas del Reino.—  
Idem.

Otro nombrando Director general de Contribuciones 
á D. José María Bremon.— Idem.

Otro nombrando Director general de Loterías, en  
comisión, á D. José Gutiérrez de la Vega.—Idem.

Real orden m andand o proveer por concurso una ca
tegoría vacante en la Facultad de Medicina.—Ídem.

Real decreto absolviendoá la Administración déla de
manda interpuesta por las comunidades de religiosas 
de la diócesis de Barcelona sobre revocación de 
una Real orden en que se declaró no haber lugar 
á la excepción de la venta de los bienes corres-

<ü»pondientes á aquellas corporaciones.— Idem.
4 —Ley derogando el Real decreto de 19 de Mayo 

de 186i, por el cual se declaró reincorporado á la 
Monarquía el territorio de la República domini
cana.— Núm. 124.

Real decreto confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cuenca para procesar á D. Victo
riano Gómez, Alcalde del pueblo de Alcalá de la 
Vega.— Idem.

Otro concediendo autorización al Juez de primera 
instancia de Cañete para procesar á D. Vic»nt»



Marciano, Alcalde de Villora, en los dos extremos I 
que se manifiestan, y declarándola innecesaria I 
respecto de un  tercer extremo.— Idem. 1

Real orden declarando exentos del pago de derechos \ 
de portazgos, pontazgos y barcajes á los M. RR- Ar
zobispos y RR. Obispos en la forma que se indica. 
Idem.

Otra disponiendo que se encargue interinam ente de 
la Dirección general de Obras públicas D. Agus
tín  de Perales.— Idem .

Real orden circular dictando reglas relativas á los trá 
mites para el reconocimiento de haberes y derechos 
de los individuos empleados en los dominios de 
Ultramar, y de sus viudas y huérfanos.—Idem.

En 5.—Reales decretos mandando quede sin efecto el 
nom bram iento de Consejero de Estado á favor de 
D. Francisco de Paula Vassallo, y nom brando para 
aquel cargo á D. Juan Tomás Comyn. —Núm. 4 25. 

Otro declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Salamanca para procesar á D. Juan 
Montero, Alcalde de Candelario.— Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Orense para procesar á V ícente 
González, estanquero de P iñeira de Arcos.—Idem. 

Real órden convocando á exámenes para proveer el 
núm ero de plazas necesarias en la Escuela especial 
para los alumnos que han de dedicarse á las ope
raciones topográíico-catastrales.— Idem.

Reales decretos mandando proceder á nueva elección 
de Diputados á Cortes por los distritos de la Ala
meda, provincia de Cádiz, y La Palma.—Idem.

En 6.—Reales derechos disponiendo que el Ministro de 
Gracia y Justicia cese en el desempeño interino del 
Ministerio de Estado, y que se encargue del des
pacho de este el Ministro de la Gobernación.— 
Núm. 126.

Otros disponiendo que el Ministro de la Gobernación 
cese en el desempeño interino del Ministerio de Es
tado, y  que vuelva á encargarse del despacho del 
mismo D. Antonio Benavides, Ministro de Esta
do.—Idem.

Otro mandando negociar títulos del 3 por 100 conso
lidado interior, en cantidad suficiente para produ
cir 600 millones de reales efectivos.—Idem.

Real órden mandando publicar en la Gaceta el resul
tado que ha ofrecido la subasta para la negociación 
de Jos billetes hipotecarios á que se refiere el Real 
decreto de 9 de Abril último.—Idem.

Real decreto nom brando comisionado Régio para la 
inspección de la Agricultura en la provincia de Na
varra  á D. Santiago Ezquerra.— 1demK 

Otro dejando sin efecto una Real órden, origen de 
una demanda interpuesta por el propietario del 
bergantín  Seis hermanos, de Bilbao, contra la Admi
nistración, sobre pago de derecho*.— Idem.

En ,7 .—Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada en tre  el Gobernador de Va
lladolid y  el Juez de prim era instancia de Villa- 
Ion.— Núm  127.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el G obernador de Va
lencia y  el Juez de prim era instancia de Engue
ra .— Idem.

Otro autorizando al Ministro de Marina para que 
dispongase haga por cuenta de la Administración 
el sum inistro de carbón de piedra para las aten
ciones de la Armada en los puertos que se mencio
nan .— Idem.

Otro autorizando la constitución de una sociedad 
anónim a con el título de Compañía del ferro-carril 
de Zaragoza á Escatron del Príncipe de Asturias.— 
Idem.

Real órden dictando reglas para el pago de derechos 
en las diligencias de posesión de las minas.— Idem. 

Otra suprimiendo el portazgo de Argamasilla de ^.1- 
ba .—Idem.

Otra dictando las reglas á que han de sujetarse los 
G obernadores de las provincias de U ltramar para 
la más conveniente reducción de la cuenta ge
neral anual del Estado de U ltram ar.—Idem.

Otra haciendo extensivas á los Re'atores de las Au
diencias de U ltram ar las disposiciones relativas á 
la concesión de categorías y consideración de Jue
ces de prim era instancia, de término, á los Relato
res de las Audiencias de la Península.—Idem.

En 8.—Reales decretos concediendo jubilación, y haciendo 
nom bram ientos y traslaciones de Magistrados de 
varias Audiencias.—Núm. 4 28.

Real órden adjudicando á los interesados por quienes 
están suscritas las proposiciones designadas en la 
relación que se publica, los 65.194.000 rs. nom i
nales en billetes hipotecarios, al tipo de 88 por 4 00 
fijado para la subasta.— Idem.

Otra aceptando los 6 millones de reales nominales 
que ofrecieron tom ar las tres provincias Vascon
gadas en billetes hipotecarios al tipo medio que se 
expresa.— Idem.

En 9.—Reales decretos nom brando caballeros de la in 
signe Orden del Toisón de Oro al Rey de Hannover 
y "al Príncipe Federico Cárlos Alejandro, de P ru - 
sia.—Núm. 129.

Otro m andando se negocien títulos del 3 por 100 con
solidado in terior en cantidad bastante para produ
cir 600 millones de reales efectivos.— Idem (Repro
ducido.)

Otro dictando disposiciones sobre la organización, 
competencia y relaciones de las dependencias de 
Hacienda pública de la Isla de Puerto-R ico.— 
Idem.

Relación de las provisiones de piezas eclesiásticas 
que tuvieron efeGto por nom bram iento de S.M. en 
el prim er cuatrim estre del presente año.— Idem. 

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta contra ella por D. Pedro Lúeas 
Bellido, sobre porción de terreno que el interesado 
pretende que forma parte de la yugada de las 
monjas Bernardas de Salamanca.—Idem.

En 10.—Otros trasladando, promoviendo y nom brando 
Magistrados de algunas Audiencias del Reino.— 
Núm  130.

Real órden autorizando al Director general del Tesoro 
público para adm itir las proposiciones presentadas 
para tom ar billetes hipotecarios al tipo de 88 rs .y  
33 céntimos por 100 de su valor nominal.—Idem. 

Otra aceptando la oferta de la Diputación provincial 
de N avarra de interesarse en la licitación de bille
tes hipotecarios por valor de 5 millones de reales 
al tipo de 88 rs. y 33 cénts. por 100 de su valor 
nominal.—Idem.

Otra suprimiendo los fdos depósitos de instrucción  
de caballería establecidos en Córdoba V Baeza, y 
reorganizando el arma de cab allería .— Idem .

Otra relativa al reintegro de las estancias que deven
guen los quintos en observación en las cajas, con 
lo más que expresa.—Idem.

En 11.— Real decreto mandando que los tegidos de algo- 
don puro, los de lana pura y  los de mezcla de am 
bas materias, que sean de fabricación nacional, se 
importen libras de derechos en las provincias de 
Ultramar.— Núm. 131.

Concesión de Regium Exequátur y autorizaciones á 
los Cónsules y Vicecónsules que se designan para 
ejercer sus respectivos cargos.— Idem,.

Real decreto d jando sin efecto una Real órden recla
mada por D. Manuel Antonio García sobre mejora 
de clasificación.—Idem.

En 4 2.—Otro concediendo al Teniente General D. F ran 
cisco de Lersundi la Gran Cruz de la Real y .militar 
Orden de San Fernando.—Núm. 132.

Otro promoviendo al Coronel de infantería del e jé r
cito de Filipinas D. Gregorio Tenorio de la Torre, 
al empleo de Brigadier.— Idem.

Otro m andando riegociar títulos del 3 por 4 00 con
solidado interior, en cantidad bastante para p ro 
ducir 600 millones de reales efectivos.— Idem .— 
(Reproducido.)

Otro admitiendo á D. Gabriel Rodríguez la dimisión 
del cargo de Vocal Secretario de la coinision para 
formar el plan general de Ferro-carriles, y nom 
brando en su lugar á D. Eusebio Page.—Idem.

Otro promoviendo al Jefe de escuadra D. José Manuel 
Pareja y Septien al empleo de Teniente G eneral 
de la Armada en clase de supernum erario .— Idem. 

Otro jubilando á D. Cayo Escudero y Sesma, A rchi
vero del Ministerio de Marina.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Gracia y  Jus
ticia.— Idem.

En 4 3.—Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración una competencia suscitada entre el Gober
nador de Santander y el Juez de prim era instancia 
de la capital.— Núm. 133.

Otro decidiendo en el mismo sentido una compe
tencia entre el Gobernador de Toledo y el Juez de 
prim era instancia de Illescas.— Idem.

Otros de traslaciones y nombramientos de Magistra
dos.— Idem.

Otro facultando al Ministro de Hacienda, á fin de so
meter á la deliberación de las Cortes un  proyecto 
de ley pidiendo autorización para suprim ir el de
recho diferencial sobre las mercancías que se im 
portan por tierra, y para dism inuir los que están 
impuestos á las que se destinan á construcción de 
buques.—Idem .

Otro nombrando Presidente y  Vocales de la Junta de 
ensanche de Barcelona.—Idem.

Otro confirmando una Re<d órden origen del pleito 
pendiente entre D. Ramón Abad y Calvo y la A d
m inistración, sobre nulidad del expediente de in 
vestigación de la m ina Presentación.—Idem.

En 44.—Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el G obernador de 
Cuenca y el Juez de prim era instancia de la capi
tal.—Núm. 4 34.

Otro declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Guadalajara para procesar á D. Juan 
Cabellos, Alcalde de Atienza.— Idem.

Otro declarando también innecesaria la autorización 
del Gobernador de Logroño para procesar á D. Ga
briel Iruzubieta, Alcalde de Huércanos.— Idem. 

Otro concediendo á Doña Clemeutina Roncali y Diaz 
merced de título del Reino con la denominación 
de Vizcondesa de A lcira.—Idem.

Real órden nom brando Registradores de la Propiedad 
de varios distritos.— Idem.

Otra autorizando á D. José Espona para aprovechar 
las aguas del rio Ter como fuerza motriz de una 
fábrica de hilados y tegidos.— Idem.

Otra autorizando á D. Jo^é Fernandez Bujan para 
aprovechar 78 litros de agua por segundo del rio 
Arnova, como fuerza m otriz de un molino h a rin e 
ro .— Idem.

Concesión de Regium exequátur al Cónsul de las ciu
dades anseáticas en Santiago de Cuba.— Idem.

En 45.— Real órden declarando como carga de justicia un 
censo de 330 rs. de pensión anual impuesto contra 
los bienes de la suprim ida Congregación de San 
Felipe Neri de M urcia, á favor de D. Ramón María 
Ahuera.— Núm. 135.

Otra declarando caducada una carga de justicia de
12.000 rs. ánuos á favor del A yuntamiento de Ma- 
taró para gastos de la Escuela ¡le Náutica.—Idem. 

Real decreto en pleito pendiente entre la sociedad 
minera San José del Pecho de las Lastras y la Admi
nistración del Estado, mandando se repongan los 
expedientes de las minas Brenca y el Peluquero al 
estado de demarcación.—Idem.

En 46.—O tros nom brando F iscal, Magistrado y T enien
tes fiscales de la Audiencia de Manila á los señores 
que se designan.—Núm. 136.

Otro nom brando Alcalde m ayor de Zamboanga, de 
entrada, en las islas Filipinas á D. Eduardo Casano- 
va.— Idem.

Real órden declarando caducada una carga de ju s ti
cia de 4.273 rs. 45 cénts. ánuos que percibe la 
Condesa del Montijo.— Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos prim eros 
de infantería del ejército de Cuba nombrados para 
los empleos y destinos que respectivam ente se les 
señalan.—Idem.

Real decreto declarando que los terrenos del A yun
tam iento de Cardiel quedan exceptuados de la des
amortización, ménos en la parte que se expresa.— 
Idem.

En 47.—Otro confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Málaga para procesar á Juan G ui
ja rro , sereno de aquella ciudad.—Núm. 137.

Otro declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Castellón para procesar á los A yunta
mientos de Vallibona en 4 862 y 1864, y al Secreta
rio de la Corporación m unicipal.—Idem.

Real órden aprobando la conducta del Gobernador 
de Barcelona por no haber dado curso á una ex
posición de la Diputación provincial relativa al 
asunto que se indica, con lo más que expresa.— 
Idem.

Otra declarando que el título de aptitud para A rchi
vero-Bibliotecario obtenido en la Escuela de Di
plomática es profesional.—Idem.

¡n 48.—Ley relativa á la desamortización de los bienes 
del Real Patrim onio cedidos por S. M. al Estado.— 
Núm. 138.

Otra suprimiendo las informaciones de limpieza de
* sangre que todavía se exigen á determinadas clases 

y personas, ya para contraer matrimonio, ya para 
ingresar en algunas de las carreras del Estado.— 
Idem.

Real órden autorizando á la comisión de Hacienda 
en el extranjero para que reciba en su caja de Pa
rís los depósitos p esentados para tom ar parte en 
la subasta de títulos de la Deuda consoiid da in 
terior anunciada para el 3_de Junio próximo, y al 
Consulado general de España en Lisboa con el m is
mo objeto.— Idem.

Real decreto dejando sin efecto una Real órden r e 
clamada en pleito pendiente entre la empresa plo
miza denominada Nuestra Señora del Carmen y 
la A dm inistración, sobre nulidad del expediente 
de la mina Cármen.—Idem.

En 49.—Olro declarando m al formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de Burgos y el Juez 
de prim era instancia de Bribiesca.—Núm. 4 39.

Otro aprobando el presupuesto de gastos ordinarios 
del servicio del Estado en las islas Filipinas.— 
Idem.

Real órden nom brando Registradores de la Propie
dad en los distritos de Luarca y Ponferrada.— Idem. 

Resúmen de disposiciones tomadas por el Ministerio 
de Hacienda.—Idem.

En 20.—Real decreto negando la autorización solicitada 
por el Tribunal Supremo de Justicia para proce
sar al Marqués viudo de la M erced, G obernador 
que ha sido de la provincia de Córdoba. — Núme
ro 140.

Real órden relativa á la votación de los Tribunales 
de oposiciones cuando el núm ero de Jueces sea 
par.—Idem.

Otra autorizando á D. Toribio Antón para aprovechar 
80 litros de agua por segundo del rio de los Bata
nes como motor de un molino harinero .—Idem. 

Otra autorizando á D. Ramón Ahina y Portins para 
aprovechar en una fábrica de hilados y tegidos de 
algodón las aguas del rio Llobregat que actualmen
te utiliza como fuerza motriz de un  molino hari
n ero .—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.— Id-m .

Otro de resoluciones del Ministerio de U ltram ar.— 
Idem.

Real decreto declarando obligada á la empresa con
cesionaria del ferro carril de Zaragoza á Barcelo
na á trasportar gratuitam ente el correo general 
en sus convoyes ordinarios, con lo más que ex
presa.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
propuesta contra ella por el Ayuntamiento de la 
villa de B enaventesobre revocación ó subsistencia 
de una Real órden en que el hospital de la expre- 

* sada v illa , titulado de San Ju a n , fué declarado 
provincial de d istriio .—Idem.

En 21. — Otro confirmando la negativa de autorización 
del G obernador de Soria para procesar á D. A n
tonio Jim énez, Secretario del A yuntamiento de 
Agreda.—Núm. 4 41.

Otro declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Almería para procesar al Alcalde y 
un alguacil de la villa de Lanjar.— Idem.

Resúmen de nom bram ientos hechos por el Ministe
rio de la Gobernación.—Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.—Idem. 
Real decreto confirmando una Real órden en pleito 

pendiente entre D. Ignacio Bolaño y la Adm inis
tración general sobre mejora de clasificación.— 
Idem.

En 22.—Otra autorizando á la comisión nom brada para 
la ejecución de la ley de cesión de los bienes del 
Real Patrimonio para reclam ar de los Ministerios 
todos los documentos y noticias que necesite para 
el desempeño de sus tareas.—Núm. 142.

Ley llamando para el reemplazo del ejército 35.000 
hombres del alistamiento y sorteo de 1865.— Idem, 

Beal decreto mandando proceder á nueva elección 
de un Diputado á Cortes por el distrito de Verga- 
ra .— Idem.

Real órden dictando reglas para la ejecución de la 
presente quinta.— Idem.

Otra nombrando Registrador de la Propiedad de Rute 
á D. Bartolomé Arraiz.—Idem.

Otra autorizando á la corporación de Capellanes Rea
les del Escorial para rehabilitar el cáuce ó canal 
titulado de Pontejos, para fertilizar el soto del 
P iul.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra .—/de m.

En 23.— Beal decreto mandando se forme un censo ge
neral de la ganadería que exista en España y en 
sus islas adyacentes, y se verifique el em padrona
miento el dia 1.° de Setiembre del corriente año.— 
Núm. 143.

Otro confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Valencia para procesar al Alcalde 
de Ruzafa y demás individuos del Ayuntamiento 
que formaron la comisión inspectora de las obras 
que se expresan.— Idem.

Otro confirmando la negativa del de la Coruña para 
procesar á D. Aquilino F ernandez, Teniente de Al
calde de Ferrol.— Idem.

Otro dejando sin efecto una Real órden en pleito pen
diente entre el Duque de Berwick y Alba y la Ad
m inistración , sobre enajenación de la tercera p a r
te del terreno denominado Despoblado de San 
Martin de Valdepueblo.— Idem.

Otro confirmando una Real órden en que se declaré 
p edúcente el apremio á instancia de D. Benito de 
Otero y Rosillo, contra D. Julián Sánchez de las 
Cuevas, para pago de ciertas cantidades que aquel 
reclamaba á este como delegado suyo para la re 
caudación de contribuciones en el partido de Po
tes , provincia de Santander.— Idem.

En 24.—Ley fijando la fuerza del ejército perm anente 
duran te  el ejercicio económico de 4 865 á 4866 en
400.000 hom bres.— Núm 144.

En 25.—Real decreto declarando mal formada una com
petencia suscitada en tre  el Gobernador de B ur
gos y el Juez de prim era instancia de Lerma.— 
Núm. 145.

Otro nom brando á D. Esteban Hurtado de Mendoza 
Comisionado Régio para la Inspección de la Agri
cultura en la provincia de Guipúzcoa.—Idem. 

Resúmen de resoluciones del Ministerio de U ltra
m a r .—Idem.

En 26.—Real órden disponiendo que la subasta para la I 
im presión de las cédulas que han de serv ir pa- 1 
ra las operaciones del recuento de ganadería que 
ha de verificarse el 4 /  de Setiembre, se anuncie 
con solo 10 dias de anticipación .— Núm  146.

Real decrelo decidiendo á favor de la A durn istra- 
cion una competencia suscitada en tre  el G ober
nador de Málaga y el Juez de prim era instancia de 
A ntequera.— Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Santander para procesar á Don 
Francisco de Mora, Fiel de fechos de Villafufre.— 
Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoiidad judicial una 
competencia en tre  el Gobernador de Orense y el 
Juez de prim era instancia de la capital.— Idem. 

Real órden suprim iendo el derecho de 75 rs. que sa
tisfacen al G obernador del castillo de San Loren
zo del Puntal, situado en la bahía de Cádiz, los b u 
ques extranjeros que fondean ó pasan por sus 
aguas.— Idem.

Resúmen de nom bram ientos de Notarios y E scriba
nos.— Idem.

En 27.—Real decreto decidiendo á favor de la A dminis
tración una competencia entre el Gobernador de 
Pontevedra y el Juez de prim era instancia de La- 
lin .—Num. 147.

Otro declarando mal formada una competencia en
tre el Gobernador de Barcelona y el Juez de p ri
mera instancia del distrito del Pino, de la capital.— 
Idem.

Otro declarando mal formada la competencia sus
citada entre el Gobernador de Castellón y el Juez 
de prim era instancia de Vi ver.— Idem.

Otro declarando lo propio en una competencia en tre  
el mismo Gobernador y el Juez de prim era ins
tancia de Villareal.— Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad de G ra
nada á D. Juan Bautista Enriquez.— Idem. 

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Fom en
to.— Idem.

Real órden resolviendo lo conveniente acerca de la 
consideración que han  de tener las pensiones del 
Monte-pio militar, declaradas por t i  Capitán gene
ral de la isla de Cuba.—Idem.

Otra declarando libres de derechos de arancel á su 
importación en el Archipiélago filipino los enva
ses naturales del vino y aguardiente común de la 
Península, con la cláusula que se menciona.— 
Idem.

Otra dictando reglas acerca del depósito mercantil 
en los almacenes de Regla en la isla de Cuba.— 
Idem.

O tra fijando el avalúo de 4 0 ps. fs. á cada docena de 
alcarrazas finas, adicionando en esta forma el a r 
tículo 114 del arancel de la isla de Cuba.— Idem. 

Real decreto declarando válida una sentencia de 
Consejo provincial de Barcelona, relativa al rein 
tegro del im porte de contribuciones de inmueble! 
por puestos en la plaza-mercado de Isabel II d< 
aquella ciudad.— Idem.

Otro confirmando una sentencia del Consejo provin 
cial de León en que se condenó á D. Meliton Ordo 
ñez, Administrador local de la fábrica de fundicioi 
de hierro de San Blas de Sabero, como defraudado 
de la contribución de subsidio.— Idem.

En 28.—Otro confirmando la negativa de autorizacioi 
del G obernador de la Coruña para procesar á Doi 
Manuel V ivanco, Subgobernador de Ferrol.— Nú 
mero 148.

Olro confirmando la negativa del de Jaén para pro 
cesar á D. Antonio Malo.—Idem.

Otro aprobanoo el reglamento para la ejecución ’ 
complemento de la ley de 24 de Mayo de 4 863 so 
bre montes públicos.— Idem.

Real órden confirm ando la negativa del Gobernado 
superior civil de Cuba para que D. Juan Bautist 
Teodoro G uillardet abriese una casa de salud ei 
Regla.— Idem.

En 29.—Otra declarando carga de justicia la renta d 
2.54 3 rs .y  83 cénts. ánuos que le corresponde per 
cibir á la Condesa de Ibangrande.—Núm. 149. 

Otra declarando como caiga de justicia la ren t 
anual de 2.200 rs. que tiene derecho á percibir Do: 
Tomás Santiago Mendirrichaga y D. Fernand 
M endirrichaga.— Idem.

Otra autorizando á D. José Serra y otro para aprove 
char las aguas del rio Llémana en el riego de ter 
renos.— Idem.

Otra autorizando á D. Domingo Vilar para aprove 
char las aguas del torrente denominado Fout-Fre 
da , como motor de un molino harinero .—Idem. 

Otra encargando á los Gobernadores de provinci 
que prom uevan eficazmente la concurrencia d 
nuestros productores y artistas á la Exposición in 
ternacional que ha de inaugurarse en Oporto el 2 
del próximo Agosto.—Idem.

Real decreto confirmando una sentencia del Conse 
jo  provincial de Búrgos condenando al Ayunta 
miento de Espinosa de los .Monteros á la ia íem n i 
zacion de cierto núm ero de cargas de carbón á h 
vor de D. Manuel Ruiz Oria.—Idem.

En 30.—Otro confirmando la negativa de autorizacio: 
del Gobernador de Jaén para procesar á D. Ante 
nio Malo, Alcalde de Torreperogil.—Núm. 4 50. 

Otro declarando innecesaria la autorización del Go 
bernador de Guipúzcoa para procesar á D. Fid( 
Guerac, Alcalde de Villafranca.—Idem.

Otro nom brando á D. Mariano Sánchez Muñoz Co 
misionado Régio para la Inspección de Agricultur 
en la provincia de Teruel.—Idem.

Real órden autorizando á D. José Pascal para apro 
vechar 400 litros de agua por segundo del torren  
te Malatorca como fuerza motriz de un molino ha 
rinero  ú otro artefacto que le convenga establece 
en el punto denominado Capdevall, provincia d 
Gerona.—Idem.

Otra autorizando á D. Mariano Matesanz para apro 
vechar las aguas sobrantes del arroyo llamad 
Corredera como fuerza m otriz de una fábrica d 
harinas.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justici 
de 8.752 rs. 95 cénts. á favor del Conde de Prie 
go .'—Idem.

Real decreto confirmando en todas sus partes un  
sentencia del Consejo provincial de Almería reía 
tiva al deslinde y amojonamiento de los térm ino 
jurisdiccionales de Senés y Tabal.-— Idem.

En 34.—Confirmando la negativa de autorización del Ge 
bernador de Jaén para procesar á D. Antonio Guer 
rero, Regidor del A yuntamiento de Torreperogil.- 
Núm. 154.

Otro confirmando la negativa del de Cádiz para pro
cesar á D. Manuel Rey Diaz, Secretario del A yun
tam iento de Véjer.— Idem,

Otro autorizando á D. Fernando Recacho y D. Anto
nio de Lesarri para constru ir un canal derivado 
del rio Aragón , cerca de la desembocadura del 
Esca, que fertilice unas 50.000 hectáreas de te r 
reno.— Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos prim eros det 
ejército de Filipinas nom brados para serv ir los 
empleos y destiuos que respectivam ente se les se
ñal m .— Ídem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Junio, aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y C ádiz, Caballero de Gracia, núm  23. Madrid.— 
Consejo de Administración y gerencia.—No habiéndose 
depositado núm ero suficiente de acciones para la jun ta  
general que debia celebrarse el dia 31 del corriente , el 
Consejo de Administración ha determ inado convocarla de 
nuevo para el dia 26 de Junio próximo viniente, á la una 
en punto de la ta rd e , en el domicilio social, calle del Ca
ballero de Gracia, núm. 23.

Conforme al a rt. 31 de los estatutos, los accionistas 
que concurran , cualquiera que sea su núm ero y el de 
las acciones que representen ó posean , deliberarán váli
damente, y sus acuerdos serán obligatorios para los que 
dejen de asistir.

Los asuntos que han de tratarse en la expresada re 
unión serán los consignados en la órden del dia votada 
por el Consejo de Administración, y que se halla inserta 
en el acta de la sesión celebrada en este dia.

Los accionistas que deseen form ar parte de la Junta 
deberán depositar sus acciones con ocho dias de an te la 
ción al fijado para su celebración:

En Madrid, en la Secretaría del Consejo, calle del Ca
ballero de Gracia, núm. 23.

Y en París, casa de los Sres. Hijos de Guilhou joven, 
rué de Provencé, núm  50.

Los depósitos se recibirán todos los dias , excepto los 
feriados, desde las once de la mañana á las tres de la tarde.

Los depósitos verificados para asistir á la jun ta  del 
dia 31 serán válidos para la que se convoca por medio 
del presente anuncio.

Madrid 27 de Mayo de 1865.=—El Secretario general, 
Mariano Ballestero. 5940—2

CRÉDITO CASTELLANO .-L A  JUNTA DE GOBIERNO 
de esta sociedad, de acuerdo con la comisión de tenedo
res de obligaciones de la misma, ha resuelto ceder en 
pública subasta las obras comprendidas en la te rcera  di
visión del proyecto de mejora de la ria de Bilbao, que el 
Crédito castellano contrató con el Estado en Enero del año 
de 1863.

La subasta tendrá lugar en las oficinas de la Sociedad, 
en esta ciudad, el dia 21 de Junio próx im o, á las doce de 
su m añ an a ; y para tom ar parte en ella deberá haberse 
depositado uña hora ántes en la caja de la misma la can
tidad de 100.000 rs. en metálico, billetes de Banco ú obli
gaciones de la sociedad.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados , ajus
tados al adjunto m odelo, tomando por tipo mínimo la 
suma de 2.822.565 rs. y 67 cén ts ., á que ascienden los 
desembolsos hechos hasta hoy por el Crédito castellano 
en dichas obras, y las utilidades calculadas de la contrata 
considerándose como mejor postor el que más ventaja 
ofrezca sobre la expresada suma.

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá una puja verbal,, por espacio de 15 minutos, 
entre los autores de ellas.

El pago de la cantidad en que se adjudique el remate 
se hará en seis plazos: el primero al f iru n r la escritura, 
y los cinco restantes, todos iguales, de mes en mes, en la 
forma siguiente: el 50 por 100 en metálico y el 50 por 
4 00 restante en billetes del Banco de Valladolid ú obliga
ciones de la Sociedad por el valor que tenían el 19 de 
Enero de 1865.

Los depósitos pertenecientes á las proposiciones que 
no sean aceptadas se devolverán después de concluida la 
subasta á los interesados; y la persona á quien esta se 
adjudique aum entará el suyo hasta 10.000 duros dentro 
de los tres dias siguientes”á la m ism a, cuyo depósito 
perm anecerá en la caja de la Sociedad hasta que se haya 
otorgado la correspondiente escritura.

En la Secretaría de la Sociedad estarán de manifiesto 
el pliego de condiciones aprobado por la Junta de gobier
no para este rem ate, como así bien el presupuesto de las 
obras y la nota ó porm enor de los desembolsos hechos 
hasta hoy en las mismas por el Crédito castellano.

Valladolid 29 de Mayo de 4 865 .=E l Secretario de la 
Sociedad, Luis Polanco.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e  , enterado del anuncio

publicado con fecha 29 de Mayo por el Crédito castellano, 
y de las ond ic iones y requisitos que se exigen para to 
m ar parte en la subasta de las obras com prendidas en la 
tercera división del proyecto de mejora de la ria de Bil
bao, se compromete á tom arlas á su cargo con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, y por
la cantidad d e   (Aquí la proposición admitiendo ó
mejorando el tipo fijado) que entregará al Crédito castella
no en la forma y plazos expresados en dicho anuncio.

(Fecha y firma.) 5939

" GUIA DEL VIAJERO EN PA RIS, ILUSTRADA CON 
grabados de los principales monumentos , y enriquecida 
con un plano levantado en vista de la última dem arca
ción de limites de la capital.

Un magnífico tomo encuadernado en tela á la inglesa, 
20 rs. en Madrid y t i  en provincias, franco de porte.

Paris, Londres y  Madrid, por Oelioa. Un bonito tomo 
en 8.®, de unas 60o páginas y cuatro bellísimas láminas 
grabadas en acero. Precio 20 rs. en Madrid y 21 en pro
vincias, franco de porte.

Estas dos obras son indispensables á todo el que quie
ra visitar estas capitales con algún interés y provecho.

Se hallan de venta en la librería extranjera y Nacio
nal de D. Cárlos Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe Don 
Alfonso, núm . 8: en la misma se encuentra un magnifico 

| surtido de toda clase de Guias para viajeros á todos los 
puntos de Europa. 5943—4

SANTOS DEL DIA.

San Segundo, Obispo y  m ártir , San Simón, monje, y  San 
Pánfilo, m ártir.

Cuarenta Horas en el O ratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  31 de Mayo 

de 4$65.

Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido  á 0o * Dirección
en m ilím e d e l DEL

0 0  RAS. tros. Reaum ur. Centígrados. v ien to . C IELO .

rnmmmmmmm
6 m. 705,96 45*,0 4 8 \ 7 s . s . o . Nubes.
9 m. 705,80 4 8®,4 22®,6 S.S. 0 . Cubierto.

4 2 . . . 705,02 20°,2 25®,3 S. S. 0 . Idem.
3 t . 703,85 20®,6 25°,7 S. S. 0 Idem.
6  t . . 703,23 18®,4 22®.6 0 . s . o Idem.

<» 9 n . 702.73 46M 20\4 0 . s . o Idem.
T em peratura máxim a del d ia ........... 1 23\4 29®,2
T em peratura m áxim a al so l...............1 26', 6 33®,3
T em peratura m ínim a del d ia ............ J 4 2®,2 4 5*,2

E vaporación en  las 24 horas . 4,8 m ilím etro s.
Lluvia en id. id ................ »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ovie
do. Parnplona, Seso vía v Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  d b  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones 

meteorológicas del dia 31 de Mayo de 4 865.

LOCA 

LID ADES.

A ltura 
baromé

trica á 0o 
y al ni- 

ver del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

4 #
Estado

de la mar.

B ilb a o  á 
las 9 na.®. 757,9 24,0 E ste . . Brisa. Cubierto. Tranq.®

Oviedo id. 758,5 19,2 S u r . . . Vien.® Cási cub. »
Coruña id. 756,4 19,9 S. O .. Brisa. Idem----- Bella.
Éaíiti.® id. 758,8 24,0 Idem.. Idem» Idem — a
Oporto id. 760,6 49,4 S.S.O ¡V .°fte. Cubierto. Bella.

Lisboa id . 760,4 46,2 S. O .. Vien.® Id. llov.® Idem.
Badajoz id. 
San F.® á

758,4 23,0 Idem .. Brisa N ubes... »

las 7 m .\ 763,0 20,7 O este . Idem . Cubierto. P.° oleaj.
Sev.® á las

9 mañ.V 762,6 24,0 S. O .. Idem . Llovizna. *
Tarifa id . 762,0 20,6 S. E ... Idem Cubierto. Tranq.®
G rana, id. 763,7 24,7 S. O .. Idem N u b es... »
Alie. i d . . . 762,2 29,8 N. E .. Idem . Despej.0. Tranq.®
Murcia id. 762,2 25,4 Idem.. Idem. Id em .,. . »
Valenc. id. 763,0 26,5 ¡¡S. O ... Idem. Idem. . . »
Barcel.® id 761,5 23,5 !¡Idem.. Idem Idem___ Tranq.®
Zarag. id . 756,9 26,2 1S. E . . Idem. Id em ... . i
Soria i d . . 756,7 22,2 S. O .. Idem. N ubes... » •
Búrgos id. 763,6 22,3 S u r . . . Vien.® Cubierto. »
Vallad, id. 760,2 23,0 S. O .. Brisa. Cási cub. 1
Sal.® i d . . . 759,5 24,0 Idem .. Vien.® N ubes.. . *
Madrid id. 760,3 226 Sur. .. B risa. Cubierto. »
Cd-Real id. 762,7 21,4 Oeste . Idem . Id e m ... . »
Alb. i d . . . 760,5 25,0 Este. . Calma N ubes... n
Brest á las
7 mañ.*. 764,1 43,8 Idem .. Idem . C..® lluv ,* Bella.

Bayona id 759,0 24,0 N. E .. Brisa. Cubierto. Idem.
Celte i d . . 767,0 22,0 Idem .. Idem. N u b es... De leva.
Mars.® id. 762,6 21,3 Este. . Idem . Despej.®. En cal.®
Gra.® 29 á

las 9 m.® 764,2 24,2 N. E . ♦ Calma Idem .. .  . »
Palm.29id 765,9 24,3 S u r . . . Brisa. Idem. . . Tranq.®
Idem 30 id 765,4 27,7 Id em .. Idem . Idem___ Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍN EA S TELEG RÁ FICA S DE F R A N C U

Sstado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  21 
de Mayo de 4 865 á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIBLO.

S .P e te rsbu rgo .
Stokolmo..........
Viena......... .. . .

760,5
761,4
764,8

»

4®,3
5®,3 

16®,9 
»

N. O . . .  
S S .E ..
E...........

Nubes. 
Cub.®, lluv.® 
Sereno.

Leipzig......... » »
B erna................
G reenw ich .. . .
B ruselas............
D unquerque . .  
P a rís .. . . . . . . .
B u rd eo s.. . . . .

766,9
*

762.2
762.2 
763,4
763.2

45®,0
»

4 8°,8 
4 8®,4 
49®,3 
19®,6

E S. E..

N N .O . 
S. O .. 
0
S. O. .

Sereno.
»

Muy nubla. 
Nubes 
Cási desp.® 
Nubes.

L yon. . . * > .  *. 
T u r in . . . . . . . .
F lo re n c ia . . . . .
Roma. . . .  v . . .
N ápoles. . . . . .

767,9
765.6
764.7
764.3
764.3

48®,0 
23°,5 
22®,0 
4 9°,0 
4 8*,8

N ..........
S.S. E. 
S. 0 . . . .  
N. E . . . 
E ..........

Despejado.
Sereno.
Despejado.
Idem.
Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te r

vención de A rbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, resu l
ta lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.624 arrobas de trigo.
4.317 idem de harina.

41.368 idem de carbón.
14 5 vacas, que com ponen 54.852 libras de peso.
413 ca rn e ro s , que hacen 4 4.180 libras de peso.
4 44 co rderos, que hacen 2.849 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 55 á 58 rs. a rroba , y  de 22 á 26 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 70 á 72 rs. arroba , y de 22 á 26 
cuartos libra.

Idem de cordero, á 64 rs. arroba, de 22 á 28 cuartos libra. 
Idem de ternera , de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cu a r

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r ro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 126 á 4 34 rs. arroba, y de 54 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos lib ras , de 4 4 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Jud ías , de 26 á 34 rs . a rro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. a rroba , y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 y% á 8 rs. a rrona.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 9 á 1 2 rs . a rroba , y de 4 á 5 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO.

C ebada, de 24 á 27 rs . fanega 
A lgarroba , á 24 rs . id.
Trigo vend ido ...............  4.498 fanegas.

Precio m áxim o..............  49.
Idem m ínim o................  44
Idem  m edio..................  45,13

Lo q u e  se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su  in teligencia . 
Madrid 31 de Mayo de 4855 —*Bi M calde-C om gido r, 

José Osorio.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 31 de Mayo de 1865 á las ties de la tarde. 
f o v l o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-80, 
50, 75 y 40 y 44-00 pequeños; no publicado , 43-60 d .

Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 39-85 , 80 y 
90; á plazo, 40-40 y 35 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 21 -00.
Idem del personal], id ., 21-50 y 40; no publicado, 

24-55 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés an u a l, publicado, 88 25.
Acciones de ca rre te ra s  generales, t> por 100 anual, 

emisión de 1.® de A bril de i850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado , 85-00 p.

idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  id., 
84-60.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio  de 4858, id.,
82-00 p.

Idem d e lG an a l de I s a b e lI I . de a 1.000 rs ., 8 por 4 00 
anual, prim era emisión , Id., 103*00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 4 04-75 d.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles, id., 78-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 436-00 p.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A icaráz , id., 

70 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fe c h a , 48-70. 
París á 8 dias vista, 5-06.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio. Daño. Bnatfiei*

Albacete. . . . i K Lugo........... » »
Alicante ........... » 4 54 p. Málaga. . . . » 2
A lm ería ........... » 4 d. M urcia . . . . » 4 d.
A vila ................. » 4 O rense___ » «
Badajoz. . .  . » y4 d. O viedo .. . . » < Vi d.
Barcelona. . . » 2 d. Palencia.. . » 1 d.
Bilbao......... .. * 1 d. Pamplona . 1 i %
Búrgos........... » 4 d . Pontevedra » »
Cáceres......... » *A Salam anca. » %
Cádiz............. \%d. » San Sebas
Castellón. . . . » tian ......... 1 t %d.
Ciudad-Real. • 1 %d. Santander. » i p-
Córdoba........ yt d. Santiago.. . » »
C oruña.......... » y4 d. Segovia.. . . # % d.
C uenca.......... » » Sevilla. . . . » 4 Vi
G erona.......... » » Soria........... » % d.
G ranada. . . . » 1 d. Tarragona . » 4
Guadalajara.. » 1 T eruel......... 1 v%
Huelva........ » » Toledo......... » 4
Huesca........... » V V alencia.. . » 1 54 d.
Jaén ................ » i y% Valladolid.. » »
León............... » i d. Vitoria........ » 4 J4 d .
L é r id a .......... » » Z am ora. . , » Vid.
Logroño......... i i y* Z a ra g o z a ., » h* í í  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

4-mOeres 27 Mayo. — Interior, 44. — Diferida, 39-50. 

im sterdam  27 de Mayo.—In terio r. 44 Diferida, 40.

Londres 27 de Mayo.— Consolidados, 89 %  y4.

Paris 29 de Mayo. — In terio r español, 44 */%.—D iferi
do , 39.

$

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  Va r i e d a d e s .— A  las ocho y media de l a  no
che. — La com edia en tres actos Con los hombres no se 
juega.— La casa de campo, en español.

Te a t r o  d é l a  Z a r z u e l a .—No se h a  recibido el anuncio.

C a m p o s  E l í s e o s . — Teatro Rossini. — A las ocho de la 
noche. — Segunda representación de la ópera Gugliel~ 
mo Tell, en la que la Sra. Didiée desem peñará la parte 
de Matilde.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A  las ocho y media de 
la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y gim 
násticos

P laza de T oros.—Hoy 4 .' del corriente , á las c in c o  
en punto de la tarde, se verificará, si el tiempo no lo im 
pide , la sexta media corrida de la temporada, lidiándo
se seis toros de la ganadería de D. Justo H ernández, 
ve, ine de esta corte.


